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ORDEN de 25 de agosto de 1997, por la que
se hace pública una subvención a favor del promotor
público Ayuntamiento de Villanueva de Mesía, para
la construcción de viviendas, en la calle Buenos Aires
y Bellavista, en Villanueva de Mesía (Granada), al
amparo del Decreto que se cita.

Ilmos. Sres.:

Por don Jesús Mellado González en representación
del Ayuntamiento de Villanueva de Mesía, se solicita, al
amparo del Decreto 119/1992, de 7 de julio, la subvención
a fondo perdido establecida en su Título I Capítulo II, con-
sistente en el principal más intereses, incluidos los de caren-
cia del préstamo cualificado, correspondiente a la pro-
moción de 20 Viviendas de Protección Oficial de Régimen
Especial en Alquiler, en la C/ Buenos Aires y Bellavista
en Villanueva de Mesía (Granada).

Con fecha 26 de junio de 1996, el expediente
18-1-0041/95 correspondiente a dicha actuación prote-
gible, obtuvo de la Delegación Provincial en Granada de
la Consejería de Obras Públicas y Transportes, Calificación
Provisional en el Régimen Especial contemplado en el Real
Decreto 1932/1991, de 20 de diciembre, con destino a
viviendas cedidas en alquiler.

Por parte de la entidad Promotora Pública ha sido
acreditado el cumplimiento de los requisitos exigidos en
el artículo 15.2 del Decreto 119/1992, de 7 de julio, y
aportada en su momento la documentación que establece
el artículo 16.1 del mismo texto legal.

De conformidad con el artículo 13 del Decreto ante-
riormente aludido, la Consejería de Obras Públicas y Trans-
portes podrá subvencionar a fondo perdido la actuación
protegible en los términos establecidos en dicho artículo.

En su virtud, teniendo en cuenta el cumplimiento de
las formalidades legales exigidas en la normativa aplicable,
por esta Consejería se ha dispuesto lo siguiente:

Primero. Se concede al Ayuntamiento de Villanueva
de Mesía, una subvención a fondo perdido equivalente
al importe que resulta de la amortización del principal más
intereses incluidos los de carencia del préstamo cualificado
con el que se financia la promoción de 20 viviendas de
Protección Oficial de Régimen Especial en alquiler en la
C/ Buenos Aires y Bellavista, en Villanueva de Mesía (Gra-
nada), y que asciende a un total de ciento cincuenta y
tres millones trescientas una mil veintitrés pesetas
(153.301.023 ptas.) según se detalla en cuadro adjunto
(cuadro de cálculo de anualidades).

Segundo. El abono de la subvención se efectuará por
anualidades según el cuadro de cálculo de anualidades,
siendo necesario acreditar previo abono de la segunda
y posteriores cantidades, que los importes recibidos con
anterioridad se han aplicado en su totalidad a la finalidad
prevista en el susodicho Decreto.

La acreditación correspondiente se efectuará mediante
certificación expedida por el órgano competente de la enti-
dad perceptora.

Tercero. Se autoriza al Viceconsejero para que dicte
las instrucciones necesarias para la ejecución, desarrollo
y cumplimiento de lo dispuesto en la presente Orden que
entrará en vigor el día de su publicación en el Boletín
Oficial de la Junta de Andalucía.

Lo que comunico a VV.II. para su conocimiento y
efectos.

Sevilla, 25 de agosto de 1997

FRANCISCO VALLEJO SERRANO

Consejero de Obras Públicas y Transportes

Ilmos. Sres.: Viceconsejero, Secretario General Técnico,
Director General de Arquitectura y Vivienda y Delegado
Provincial de Granada.



BOJA núm. 102Sevilla, 2 de septiembre 1997 Página núm. 11.115



BOJA núm. 102Página núm. 11.116 Sevilla, 2 de septiembre 1997

ORDEN de 25 de agosto de 1997, por la que
se modifica la de 13 de enero de 1997, por la
que se concede al Ayuntamiento de Villamanrique
de la Condesa una subvención para financiar las
obras de mejora de viales y urbanización de cin-
cuenta viviendas de promoción pública en dicha
localidad.

Por Orden de 13 de enero de 1997, por esta Con-
sejería de Obras Públicas y Transportes se concedió al
Ayuntamiento de Villamanrique de la Condesa una sub-
vención de carácter específico en razón de su objeto para
financiar las obras de reparación de viales y urbanización
de 50 Viviendas de Promoción Pública sitas en dicha
localidad.

En dicha Orden de concesión se establecía el abono
del importe concedido mediante un primer pago por el
75% del importe de la subvención una vez se hubiese publi-
cado la Orden en BOJA y el 25% restante, una vez hubiese
justificado el Ayuntamiento de Villamanrique de la Condesa
el empleo de los fondos en los fines para los que se concede
la subvención.

Una vez iniciadas las actuaciones para las que se con-
cede la subvención y publicada la Orden correspondiente
en BOJA, razones de operatividad aconsejan modificar la
forma de abono establecida en la misma, y es por lo que
a propuesta del Director General de Arquitectura y Vivienda
y en virtud de las facultades que me confieren los artícu-
los 10 de la Ley 5/1983, de 19 de julio, y 107 de la
Ley General de Hacienda Pública de la Comunidad Autó-
noma de Andalucía, esta Consejería ha dispuesto:

Primero. Modificar el procedimiento de abono de la
subvención concedida al Ayuntamiento de Villamanrique
de la Condesa, que queda establecido en un primer pago
de diecisiete millones quinientas mil (17.500.000) pesetas
inmediato, al haber sido ya publicada en BOJA la Orden
de concesión. Un segundo pago por importe de doce millo-
nes quinientas mil (12.500.000) pesetas, a la presentación
por el Ayuntamiento de Villamanrique de la Condesa del
acta de inicio de las obras para cuya financiación se con-
cede la subvención, y el importe restante, de nueve millones
ochocientas sesenta y tres mil doscientas veintiséis
(9.863.226) pesetas, una vez haya sido justificado por el
Ayuntamiento de Villamanrique de la Condesa el empleo
de los fondos en los fines para los que se concede la
subvención.

Segundo. Permanece vigente la Orden de concesión
de la subvención en todos los restantes términos que la
integran.

Sevilla, 25 de agosto de 1997.- El Consejero, P.D.
(Orden 29.7.97), El Director General de Arquitectura y
Vivienda, Víctor Pérez Escolano.

ORDEN de 25 de agosto de 1997, por la que
se modifica la de 13 de enero de 1997, por la
que se concede al Ayuntamiento de San Fernando
(Cádiz) una subvención para financiar las obras de
rehabilitación del grupo de quinientas doce vivien-
das en Barriada Madariaga de dicha localidad.

Por Orden de 13 de enero de 1997, por esta Con-
sejería de Obras Públicas y Transportes se concedió al
Ayuntamiento de San Fernando una subvención de carácter

específico en razón de su objeto para financiar las obras
de rehabilitación del grupo de 512 viviendas en la Barriada
Madariaga de dicha localidad.

En dicha Orden de concesión se establecía el abono
del importe concedido mediante un primer pago por el
75% del importe de la subvención una vez se hubiese publi-
cado la Orden en BOJA, y el 25% restante, una vez hubiese
justificado el Ayuntamiento de San Fernando el empleo
de los fondos en los fines para los que se concede la
subvención.

Una vez iniciadas las actuaciones para las que se con-
cede la subvención y publicada la Orden correspondiente
en BOJA, razones de operatividad aconsejan modificar la
forma de abono establecida en la misma. Por lo que, a
propuesta del Director General de Arquitectura y Vivienda,
y en virtud de las facultades que me confieren los artícu-
los 10 de la Ley 5/1983, de 19 de julio, y 107 de la
Ley General de Hacienda Pública de la Comunidad Autó-
noma de Andalucía, esta Consejería ha dispuesto:

Primero. Modificar el procedimiento de abono de la
subvención concedida al Ayuntamiento de San Fernando
que queda establecido en un primer pago de veintidós
millones quinientas mil (22.500.000) pesetas inmediato,
al haber sido ya publicada en BOJA la Orden de concesión.
Un segundo pago por importe de doce millones setecientas
treinta mil ciento sesenta y siete (12.730.167) pesetas, a
la presentación por el Ayuntamiento de San Fernando del
acta de inicio de las obras para cuya financiación se con-
cede la subvención, y el importe restante, de once millones
setecientas cuarenta y tres mil trescientas noventa
(11.743.390) pesetas, una vez haya sido justificado por
el Ayuntamiento de San Fernando el empleo de los fondos
en los fines para los que se concede la subvención.

Segundo. Permanece vigente la Orden de concesión
de la subvención en todos los restantes términos que la
integran.

Sevilla, 25 de agosto de 1997.- El Consejero, P.D.
(Orden 29.7.97), El Director General de Arquitectura y
Vivienda, Víctor Pérez Escolano.

CONSEJERIA DE ASUNTOS SOCIALES

RESOLUCION de 28 de julio de 1997, de la
Delegación Provincial de Granada, por la que se
hacen públicas las subvenciones concedidas al
amparo de la Orden que se cita, por la que se
convocan y regulan las ayudas públicas en materia
de atención al niño/a para el año 1997.

Mediante la Orden de 24 de febrero de 1997 (BOJA
núm. 32, de 15 de marzo de 1997), se regula la con-
vocatoria de ayudas públicas en materia de Asuntos Socia-
les, relativas al ámbito competencial de la Consejería de
Asuntos Sociales para 1997.

En cumplimiento de lo establecido en el artículo 12
de la Orden citada, se procede dar publicidad a las sub-
venciones concedidas a las entidades que a continuación
se relacionan.

Granada, 28 de julio de 1997.- La Delegada,
M.ª José Sánchez Rubio.


